
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

Bogotá, Nueve (09) de Mayo de dos veinticuatro (2024) 

 

Juez John Alexander Ceballos Gaviria  

Medio De Control: Acción de Tutela  

Radicado No.: 110013343064-2024-00180-00 

Accionante Greys Amparo Pereira Aparicio 

Accionado Comisión Nacional Del Servicio Civil y Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia 

Asunto Admisorio 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Greys Amparo Pereira Aparicio presentó solicitud de tutela en contra de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia con el fin de proteger su derecho fundamental de petición, debido 

proceso, derecho al trabajo y acceso a cargos públicos.  

 

Teniendo en cuenta que las entidades accionadas son de orden nacional, este 

Juzgado es competente para conocer del presente asunto de conformidad con el 

Artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Artículo 1º del 

Decreto 1983 de 2017.   

  

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., en sede constitucional  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO. ADMITIR la tutela de la referencia.  

  

SEGUNDO. NOTIFICAR por el medio más expedito la presente providencia a:  

  

- Al director de la Comisión Nacional del Servicio Civil o quien haga sus veces, 

al correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

- Al representante legal de la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia al correo: noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co  

- Igualmente notificar al accionante al correo: greyspereira25@gmail.com  

  

TERCERO. CONCEDER el término de dos (02) días siguientes a la notificación de 

este auto, a las accionadas para que:  

  

1. Presente informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 en 

relación con los hechos de la tutela.  

2. Informe cuál es el funcionario administrativamente responsable dentro de la 

entidad por cumplir con el objeto de lo pretendido por el accionante.  
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CUARTO. TENER como prueba la documental aportada por el accionante con 

el escrito de tutela.  

 

QUINTO. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, que en el término 

de (1) día siguiente a la notificación de este auto, publique un aviso en la página 

oficial de la entidad, a efectos de que todos los participantes o seleccionados en 

la lista de elegibles de la convocatoria N. 20212010020946 Proceso de Selección 

No.1539 de 2020 – Entidades de Orden Nacional 2020-2 Código 3010 número OPEC: 

170256 denominado oficial de migración, si a bien lo tienen, se pronuncien en el 

término de dos (2) días, sobre los hechos de la presente acción.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHN ALEXANDER CEBALLOS GAVIRIA 

Juez 

 
As 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


